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miau) DE u iGonteuäll

i
Teniendo conocimiento este Ministerio

de que en diversos establecimientos bal-
nudos, eapeciaimente del Norte de Ese 1
Me le agiomeea gran concurrencia ea 1
ha Gitimoa alias de la temporada oficial,
e por neón de las condiciones del cli -
ma , que suele ser an gs benigno en dichos ¡
111 loe er: el comienzo de la temporada,"
't se otras rezaran de índole local 6 re-
janal; ocurriendo, iil propio tiempo, que

I

111 vez terminad, la dicha temporada
edil acuden también enfermos, hacien-

de la au'arrizición que les concede
'dinitlado 2.° del :articulo 22 del vigen ' 1
' Regla mento de Baños:

Considerando que al disponer el citado 1
' disido 22 que ningún eateblechniento P
bilteitio pueda estar abierto al servicio ).
gblico hiera de la temporada oficia l , 13°

be itnerPretar este precepto tan restric- 1
:nmente que obligue el propietario ä
'tedie á los enfermos que se hayan teen, a

' e3ao en loa Eltimoa dias, prohibién-

medicsción á que tienen dere-

Considerando que es de la mayor con-
veniencia que el Médico Director que ex-
pidió la papeleta ä los enfermea que con-
curnan en Ipm expresados días vigile la
meoricación, de ellos durante el curro de
la misma,

S. M. el Rey (q. D. g), de acuerdo con
lo prepuesto pur ,a Inspección general
de Sanidad y lo informada por la Sec-..
cp5n de Aguas mineraies del Real Cnn-
aejo de Sanidad, ha tenido por conve-
niente disponer:

1.0 Que los Médicos Directores de ea-
teblecimientes balnearios dende se den
las expresadas circunstanci e s, puedan
permanecer al frente de la Dirección fa-
cultativa de loe misales hasta tanto ter-
minen la medie:mi% los enfermos in-
gresados el último dfa de la temporada
oficial.

2.° Que durante el tiempo que los
mencionados funcionarios permanezcan
al frente de las Direcciones, deben refren-
dar las prescripciones razonadas que lle-
ven los bañiatas que me presenten en los
balnearios haciendo uno de la facultad
que les concede el apartado 2.° del artf•
culo 22 antes citado, debiendo vigilar el
tratamiento en igual forma y condiciones
reglamentarias.

De Real orden lo digo ä V. I. para su

conocimiento y fines oportunos. Dios
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 25
de julio de 1917.

SANCHEZ GUERRA.

Señor Inspecrer general de Sanidad.

(«Gaceta , 28 de Julio de 1917).
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. Don Luia Espina y Capo, Ingeniero jefe
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por den Ramón Do-

'rnenech, en nombre de dore Rornneldo
Aguilar, vedes> de Valencia, se ha pre-
sentado en el Gobierno civil de esta
provincia %M'a instancia fecha 27 de Julio
de 1917, solicitando se le concedan vein-

' te y dos pertenencias de la miria deno-
minada a6. a Perseverancia>, de mineral

• hierro, sita en el término de 'Córdoba y
dehesa de Caneo 13 jo, paraje conocido
per Cerro del Murciélago, en propiedad
herederoa de don Manee! Blenan cuyo

• PROVINCIA DE CORDOBA

me al artículo 24 de la ley, los que se
orean con derecho para ello.

registro le ha sido adinitido por decseto .
del señor Gobernador de 2'de Agosto de
1917, salvo mejor derecho, bajo la si-'

C.:6rcloba 2 de Agosto de 1917.--EI In-
geniero Jefe; Luis Espina y Tapo.

N -3-007

Núm. 3.006 	 • Número del expediente 7.639
Número del expediente 7 640 - ' Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe

' 	del Distrito Minero de Córdoba.
• 4ag9 saber: que por don Ramón Do.

rnenech, á 'nombre de don Romualdo
Agradar, vecino de Valencia, se ha pm-

: sentFdo en el Gobierno civil de esta pro-
vincia una instancia fecha 26 de Julio de
1917, solicitando se le concedan cuaren-
ta y seis pertenencias de la mine deno-

' minada c2. 6 Perseverancia», de mineral
de hierro, sita' en el término de Villavi-
ciosa y paraje coucicide por dehesa de loa
Llanos y sitio nombrado Cañada do An-
tequera y cerro de Sopas, propiedad de
don Ignacio Boza; cuyo registro le ha sido
admitido pot decreto del senor Goberna-
doide 2 de Acostó de 1917, salvo mejor
derecho, bajo le siguiente designación:

Se lendrä por punto "de partida un mo-
jón de piedras sueltas situado titlos 75
metros el Este de una casa en ruinas que
existe junto la vereda que desde la es-
tación de Obejo va š las Haceras y á Ira
entrada de dicha cañada de Antequera, y
desde él se medirán 1.000 metros al
para la primera estaca; de primera se-
gunda 400 metros al S.; segunda 5 terce-
ra 700 ro. al E.; tercera á cuarta 200 me
trae al S.; cuarta 1 quinta 300 en. al EB-

te, y de quinta a Pp. 600 m. al Norte a-
ra cerrar el p e rímetro de lee cuarenta y
seis pertenencitsa. Los rumbos son auge

néLtioccigUe se publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dau producir Bus reclamaciones, confin-

jefatura de Minas

L.

4

dales la
cho:

DE LA

guiente designación: -
Se tendrá' por punto de partida un mo-

jón de piedras sueltas de minerai de hie-
,

r
rro, situadb 75 metres al E. de la escom-
brera de un socavón que existe en Ja ver- f

m
tiente septentrional del cerro del Murcié. re
lage. Desde el prieto de partida se •medi-
rán 400 in. al N. magnético para la pri-
mera estaca; de primera á segunda 300 f

' al E.; de segunda ä tercera 600 al S.; de
' tercero á cuarta 600 al O.; de cuarta a . •i

quinta 200 al N., y de quinta á P. p. 200
para cerrar neI perímetro solicitado.

E

'.-. 	 Lo que se publica de •oeclen del señor
Gobernador por medid, de este edicto pa-

/ra que en el término de treinta diles pues
z.. dan producir sus reclamaciones, confor-
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1

eme al articulo 26 de la Ley, los que ae

-vean con derecho para ello.
Córdoba 2 de Agosto de 1917—E1

seniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Núm. 3 008
efecaero del expediente 7 635

'Don Luis Espina y Capo . Ingeniero jefe
fiel Distrito Minero de Córdoba.
Higo saber: que por don José Eacribm-

em López, vecino de Bdena, se ha presen-
tado en el Gobierno civil de esta provin-
ola una instancia fecha 18 de Julio de
1917, solicitando se le concedan ve nte y
rana pertenencias de la mina denominada
apena Oma», de mineral hierro, sita en

cl término de B ienst y paraje nombrado
Peña Oma, lindando al Sur con la carre-
Fera de C stro del Rio; al E. con tierras
de don Vicente Casado y hermanos, al
O. con terrenos de dort Manuel Padillo y

N. con terrenos de don José María
Catea; cuyo registro !e ha sido admitido
fpor decreto del señor Gobernador de 30
de Julio de 1917, salvo mejor derecho,

Se tendrä por punto de partida un pon-
ta central y mía alto de la pedriza de Pat-
ea Clima, desde cuyo punto de partida
con dirección O. te Enedirän 200 m. pa-

Km la prim ea estaca; de prioaera á segun-
da al N. ‚200; de sagunda á tercera al E.
100; de. tercera á cuarta al S. 300; de
cuadra ä quinta al O, 700, y de quinta
frisasen' al N. 100, para cerrar el parir:rae-
gro sodcitado.

Los rumbos eatin referidos iil N. ver-

dadero.
Lo que se pablica de orden del señor

Gobernador por medio de este edicto pa-
na que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclainacionea, confor-
me al articulo 24 de la Ley, loa que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 30 de Julio de 1917.—E 1 la-

geniern Jefe, Luis Espina y Capo.

Audiencia provincial de Córdoba

Núm. 2 945

Listas genera , es y definitivas de Jura-

aiGs del partiio judicial de-Castro del Rio

para ei año próximo de 1918:
Cabezas de familia

Don Antonio Consuegra Niorenu

Ral a el Caracuel Lamas
Antonio Moreno Ambrosio
baqui o Minán Fernandez
Juan Perez Bailo
Francieco Ruiz Luque

R .f..e Na vja C uvero

R fiel C:aravaca Salido
Manuel Din Moran()
F anciaco Prados Millen

J i n p inlikte Mor
Mateo N y jan Camargn

o quin ,Gutiéraea L a paz
Francitco Garci a M an

R fuel Merino Moreno

G eipar Clavero Melando
Nicolás Donca Garrido
Pedro Navajas Navaja
Rafael Velasco Caetilla
Criatóbal Rodriguez Ciado

Juan A. Erencia Laque
Pedro Perez Bello
M.euel de la Rasa Merino
R galio Criado Rodriguez
Antonio Pradoe Navajas
Andrés Lopez
Joaquín Ci j 'ido Rodriguaz

Don Jura Moreno Carpio
Franciacc. M. Moreno Acobrostera
José M.* Moreno Ambrosio
Francieco Rivas Salido
Juan Tienda Clavero
Manuel Bravo Aterida
Manuel Lort Montero
Mateo M. Milla Fernandea
Luis Carretero León
Cristóbal García Mina
Antonio Cravo García

. Andrés Villatoro Martinez
Rafael Mármol Palma
Miguel Porcel Redondo
Manuel Román Hiidalgo
Francisco Navajas Aranda

!dato Vaaquea Valdelomar
Francisco Bueno Mansilla
Federico Luque Mellado
Rafael del Río San Lorenzo
Santiago Aranda Moreno
Lucas Tienda Force!
Rafael Cruz Bracero
Diego Clavero Melando
Cristóbal Urbano Garcia
Emilio Pérez Marmol
José Atacaba Moreno
José Perez Momo(
Cristóbal Toledo Moreno
finé Criado Rodrigoez
Joaquín Casado Alcaide
Juan Navajas Aranda
Antonio Gornez Moreno
José Navajas Aranda
Andrés Garrido Gomez
Francisco Caracael Llamas
Francisco Salido Salido
Antonio Gomez Prados
Antonio Reyes Barrón
Francisco P. Sanchez Casado.
Emilio Lucena Cerdoba
Rafael Puta Córdoba
Pantaieón Lopez Mendaz
Manuel Santos Toacano
Antonio Cabello Reyes
Eduardo Barrón Reyes
Francisco Romero Muñoz
Juana Navarro Luque

Antonio Lucena Rayara
Rafael Chamizo Castro
Agustín Palacio Lopez"
Antonio M a Aguilar Naeajaa
José Medina Reyes
Salvador LucenidCorañago.
Moneo Navajas Navajas
Leoncio Marquez Pineda
Rafael Pino Marquaz
Agudo MUELUZ Ramos
Francisco Serrano Córdoba
Juan José Luque Córdoba
Juan losé Ga. cía Laque
Antonio Trenas Ndvajas
Ricardo Ruiz Luque
Aguaita Serrano Sancha.
Francisco jurado Navaj as
Juan José Castro Jurado
Juan Manuel jinuenez Ventura
Migaei Romero Chamizo
José M. Sanchez Murga
Frataciaco Paula Sanchaz

José .Rivero Diaz
Juan dataado Ramírez
Vicente Ganado Ramirez

Capacidades

Don Carlos Serrano Sahagún
Pedro Luque fimenez
Federico Porcel Redondo
Francisco Miilán Farnandez
Tiran A. Fuentes Rodriguez
Leonardo Minan Moreno

Don Francisco Criado Rodriguez
Andrés Elías Mendoza
Antonio Muñoz Doncel
Rafael Blanco Arcos
Antonio Cubero Cubero
Vicente Villatoro Aranda

Rafael Milla Fernandez
Pedro del Rio Valdelomar
Rafael del Río Vaidelomar
Antonio Navajas Navas
luan Quintero Laque
R 4rel Feraz y López Torihio
Francisco Navajas Millän
Salvador Mil áu Navsjas
Manuel A igatia Alcántara
Ramón Navaja , Fuentes
José Bello Salido
José del Castillo Martinez
Rafael Polo Valdelomar
José Maten Fernandez
Franciscd Salido Garrida
Julifn Laque Marquez
Fernando Calderón Pineda
Eduardo Criado Caballero
Francisco Sra tiago Ortiz Santos
Francisco Lopez Mendaz
Antonio Trenas Diaz
Emilio García Gacela
rnatino García Casado
Salvador Ramirez Pineda
Luis Vega Otero
Miguel Pineda Lopez
Francisco Javier Lopez Caaado
Ricardo Lopez Ramos
Juan Romero Chamizo
Manuel Castro Martín
Francisco Reyes Campea
Antonio Perez Alcazar
Juan Moral Laguna
Enrique Jimenea Garcia
Francisco Santos Marquez
Antonio Reyes Casado
Rafael Porras Blanco
Rafael Arroyo Navajas

Córdoba 31 de julio de 1917.—El Se.
creta rio, José Navarro.—V.° B.": El Pre-
sidente, Tallo.

Núm. 297

Lista generales y definitivas de Jura-
dos del partido judicial de Rute para el
año próximo de 1918:

Cdaezas de familia
Don Alejandro Baena Repullo

Matan Granado» Roprz
Juan Gomez Molina
telesforo Gutierrez Mena
Ramón Granados Rosa
Custodio Ruiz Cordón
Francisco Puddo Trujillo
Juan A fonso Ortrola Lopez
Rafte Luz Muñoz
Juan 	 go Roldán
José Vi;:én Luque
Antonio Pon León
Anton o Rueda M odies
Juan Mangas Herrero
Eh:tardo Tirado Feraz
Jud , n Sanchez Arévalo
Antord i Leiv del Rio
Eduardo García RaIdan
Bartolomé García Caballero
Gregorio Minina Chacón
Frutos Leal Reina
Mariano Campos Henares
José R. O., Jiménez
Juan de Dio. doldän Rabasco
José Joaquín Arcos Tejero
Francisco Roldán Rabasco
Rafael Carpio Millan

an Clemente Porras Moreno
Francisco Caballero Herrero
Férx Borrego Onieva
luan Ventura Rabasco Rolde')
Barnaloé Reyes Navajas
Anton o Tirado García
Juan Félix Oaieva Tejero
AgostiroBlance Gómez
Leoncio Maqtaeda Ariza
Autonio Campos J:inenez
Manuel Molina Tirado
Anacleto Ayora Ocien
Francisco Reyes Porras
José Jiménez Matila
Jaan Pedro Martínez Rodriguez
Pedro García Lnpez
Pedro Fernandez Henares
Francisco P. García Rabeara)
Francisco Prados Molina
Raimundo Perez Tirado
Mmuei . Cruz Ecija
Abilio Romero Padilla
Rafael Moscos° Porras
Juan Bautista Carrillo Crua
Francisco Alejandro Moreno Tm.

julo
 Feraz Reyes

juan Mafia Reina Rannirez
Inaqutn Cárdenas O una
Ambrosio Leal Carrillo
Francisco Onieva Sanara
Gregorio Pedraza Serrano
Anse . mo Cabal ero Ramirez
juli g n J'imane z Henares
Miguel Manga Herrero
Juan Navajas Cruz
Manuel Retama:5a Guerrero
Antonio Cruz Cobos
Francisco RapuLo Campos
Joige Vi lén Friego
Paacual García Piedra
Juan Antonio Caballero Herrero
Mariano Gomez de Aranda
José García Morales
Juan Caballero Porras
Fernando Osan. Rosales
Ramón Ortiz Gutierraz
Cristóbal Qaintana Lopez
Francisco Ruiz Cubo
Joié Mau u,, Feraz
7. caria, Roiz Rolden
Francisco Deigado Rey
Juan Jdirnez Quintana
Miguel Molina Valentía
;creé Ararlo Medina
luan Arias /Sajona
Francia* . A djona Lara
Francisco C aspe Lar*
José C r uz Gel da
Marceio tiara. Ruiz
Saaaado, Gonoz Mulo
Pedro L , z no G .rd e
Antonio M reno B rrego
Juan José biloreno

Lorenzo Arjona de la Turre
Francisco crez Hurtado
L-rei z U(ntrgo Arjona
Afmo ia Kepailds Romero
Juan 

Gt.o0H: lea,; atranjd° S.t. LS:: vti i:°and0

Ante nio Savioa Arinin
Luis Torres C.le -
Cipriano Vslaisco Velada,

Capacidades

Don Carlos Torres Oaiega
Francisco Goaziaz eres
Francisco R Mdin Carri lo

FrPric eco B:ena Tirado

Juan Tejero Campos

—ad
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re

ii al pobre enfermo Santiago Borrayo Mon- i Concejal con el caigo de Regidor Sindie-
t

li tes, para que pueda trasladarse á Madrid co de este Ayuntamiento, y que se le-

1 1 que le hagan una operación <palier- t vente la sesión en aeftal de duelo.
f

gicit. 	 Sesión ordinaria del día 29

Sesión ordinaria del día 8 	 Presidencia del señor Alcalde d n ea...
, 	 Presidencia del señor Alcalde don Fe-

! 	
derico Merino Ruiz.

de ico Merino Ruiz. 

acordó:

y aprobada el acta anterior me-

Leida y aprobada el acta anterior se1

acordó: 	 Dar inmediato cumplimiento 1 la Co-

Asociarse en te Ayuntamiento con 60 rreapondencia oficial y disposiciones dic.

pe eles, para nyndsr 1 la auacripcién del boas en la eGaeetee,Iteenem O in teeee re.

monumento que trata de erigirse en C6r- , cibidus durante la semana.

1 daba, f don Antonio Barroso del Castillo,
4

! cuya cantidad sera librada del pretil:al:mes- i
:

to actual con cargo al capitulo 11 de ins- 1 	 Preaidencia del setlor Alcalde don FM.

Quintas
Sesión del dia 14 de Enero

1 previstos.

Sesión extraordinaria del die 1 1

l 	 Presidencia del señor Alcalde don Fe-
i
i derico Merino Ruiz.

i
En esta sesión se ocupó el Ayunta-

1 
miento en llevar ä efecto li designación

z por sorteo de los individuos que con el

I Ayuntamiento han de constituir la Junta
1

derico Merino Ruiz.

Se ocupó el Ayuntamiento en esta se-

sión en llevar 5. efecto el alistamiento de

mozos para el actual reemplazo incluyen-

do en el mismo todos loa nacidoo en el;

año 1896 y á todos aquellos que aiendo

naturales de otros pueblos han solicitado

su inclusión en este y se dispuare la cita-

1

 municipal en el presente año de 1917, y ‘ ción de los • mismo para el domingo 28

cumplidos todos los preceptos reglamen- ; del actual, en que tendrá lugar lerectifi-,.
lados di6 el siguiente resultado: 	 ' caceen del alistamiento.

informadas por la comisión de 11 cienda 1 nocimiento y clasificación y cump 1105

fijacdo el cergn en 32 518 32 pesetas, la todos y cada ano de los preceptos de la

dal a 27 88e71 p'-setas y la existencia

Pata 1917 en 4.633 61

	

	

1 Ley y Reglamento, fué declarado' dicho
'el n -

pesetas ' di" ' 1 mozo soldado y se dispuso la remio 

t'ienda que pasen á la Junta municipal, i 1 del expediente al Ayuntamiento dei prie-
tos efectos de la Ley, exponiéndoe e antes ' blo de au naturaleza.
a l Oleico por quince días, en la Secreta-
ti a del Ayneteneient, , acompañada s de
los documentos justificativoe.

	

	

Presidencia del señor Alcalde don Fe-

derico Merino Ruiz.

	

Presidencia del s.- ñor Alcalde don Fe- ; 	
Leida y aprobada el acta anterior seSesión ordinaria del día 8

P
acordó:

deliou Merino Ruiz.

	

g 	 Conceder un socorro de 30 36 pesetas,
ir

Sesión ordinaria del día 1.0

Sesión del día 28 de Enero

Presidencia del señor Alca:de don Fea-
derico Merino Ruiz.

Veta sesión tuvo por objeto ocuparacr•
el Ayuntamiento en la rectificación deli,

elistamieeto haciendo las inclusiones, y
ex Ausionea de los mozos que han juerifi-'

Presidencia del señor Alcalde dun Fe..

; dericu Merino Ruiz.

; En esta sesión ae ocupó el Aparas,
miento en la rectificación y cierre definir-

tivo del alistamiento declarando, la exclu-

sión del mozo luan Fernández Montee,

por estar incluido en Monte!» y se chepu-

eo la fijación al público de la lista reeirfi,

Cada en cumplimiento de la Ley.

Sesión del &Sr 18 de Febrero

Presidencias dei señor Alcalde don.
dedeo Merino Ruiz. •

Se ocupó el AyuntamLento ele esta se.

aión en llevar a efecto el sorteo.generak

de mezas del actual reemp iato curaspii-.

duz aseaos y cada uno de Lee precepto',

de la Ley se dió el acto perr ternainedu

sin protesta ni reclanaacken y ae chapo* o

la remisión de tres copita literales d e al
acta al señor P esidente de la Conaisiiin

M xik de Reclutamiento.

su derecho 6 están incluidos en
pueblos.

Sesión del die 11 de Febrero

cado

1 
otros

--"n"P"P"--

o

7 DE AGOSTE) DE 1917

reeee'"""
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oon ;osé Feraz Perales

José Serrano Mosco«,

41821de Dios Perez Caballero
Antonio Reyes Rodriguez
Rafael Reyes Rodriguez

Juan de Diez Cruz Roldán
Antonio Laque Doblas
Rafael Garrida Cardillo
Antonio Garrido Castillo
Andrés Castillo Salgada

ibfrel Gutierrez Garrido
Francisco Garrido Dob as

Antonio Borrego Lopez

Francisca Cabeitero Aguilera

Antonio ROCÍA Rarnirez

Juan Caballero Escalerilla

Antonió Jaime Quintana
Francisco Lopez Q iintsna
Salvador Caballero Quintana
Ramón Roldán Burgos
Dorotee Perez Pavón

Antoni o Rosales Lopez

José Rosales Mellado
Joaquín Ferreira Llamas
Diego Ordoflez Campillo
Emilio Ariza Moscoao
Juan Dorado Vera
Emilio Leiva Cabello
Eduardo Mreiz Galán
José Nieto Torres
José Pacheto Arjona
Francisco Ramirez Moreno
Antonio Plasencia Domínguez
Francisco Reina Borrego
Juan Bautista Sanchez Ruiz
Juan Bautista Arjona limenez
Francisco Castro Luque
Antonio Fuentes García
Francisco Hartado Ruz
Juan Lara García
Francisco Ramirez Pedraza
Julián Soriano Aragón
Ramón Sanchez Arjona
Pedro Soriano Velasco
Manuel Velasco RiSera

1

AYUNTAMIENTO .2;

primer trimestre de 1917.

Mes de Febrero

Sesión ordinaria del dia 1.0

Presidencia del aefior Alcdde don Fe-

debe° Merino Rniz.

Leida y apio oda el acta anterior se
acordó:

Prestarle aprobación las cuentas mu-

nicipales de este Ayuntamiento, relativas

al presupuesto de 1916, que ya han sido

1 	 a

No tuvo efecto por falta de número de

loa crea Concejales.

Sesión ordinaria del día lb

Presilencia del señor Alcalde don Fe-

derico Merino Ruiz.

Leida y aprobada el acta de la ante-

rior se acordó:

Fijar en 2 pesetas, el tipo medio del

Jornal de un brasero en esta localidad,

para los efectos de pobreza en la próxi-

ma declaración de soldados.

Fueron depuradas las incompalibilidas

des de señorea Concejales de mozos del

actual reemplazo y revisiones ha;lindose

en tal caso don Francisco Tapia Merino,

don José Marea Ortega Amo, den Cristó-

bal Ortega Friego, don Antonio Expósito

Reyes y don Cristóbal Ortega Luna, dis-

poniendo que estos setores se abstengan

de intervenir en ninguna de las operaoio•

nee del reemplazo y que se sustituyan los

mismos, con ex Concejales de otros bie-

nios 6 sean los siguientes: don Eugenio

Pérez Urbano, don Rafael Friego Men-

doza, don José María Luque y Luque, don

Ratón Mendigorri Sequeira y don Teo-

domiro Urbano Ortega.

Sesión ordinaria del día 22

Presidencia del tieftor Alcalde don Fe-

derico Merino Ruiz,

Leida y aprobada el acta anterior se

acordó:.
Nombrar tallador de los'enozes del ac-

tual reemplazo y revidonete ekdoo

Mes de Marzo
Sesión extraordinaria del día 1.'

Presidencia del aenor Alcalde dun Fd-

derico Merino Ruiz.

Tuvo por objeto esta sesión ocuparse

el Ayuntamiento en la o asifieación, , a la

y reconocimiento del muna José Volee>

l boa-Polonio, natural de Monda (Mlog.),

que con arreglo al articulo 108 cie la ,ey

de Reemplazos, habla solicitado tau zeco

Primera sección

Antonio Laque Ramírez
José María Pérez Tapia
Juan Amo Oteros.

Segunda sección

D. Antonio Flores Martínez
▪ Vicente Merino Oteros
a Fra relee() Polo Ata:fianza
e Francisco Remírez Priego

Tercera sección

D. Francieco Cuevas &han
a Julián Pérez y Pérez
a Amador Oteros Arévalo

Cuyo total de diez individuos, es igual
al de Concejales de que se campana este

Ayuntamiento segú la escala del arti-

culo 35 de la tey Municipal vigente, y se

diseuto que este resultado se punlique en

la forma ordinaria y se notifique por Cé-

dula ä ¡os intereriadvia..

Szsió rn ordinaria de t die 15

Pr e sid.s ele . 4-1 vii r Alcaide don Fe-

derico Merino Ke;z

Leida y aprobede ei acta anterior se

acordó;
Deciaeer oToefee 	 todo. los efec-

stos legalem creer, 	 al pego de los

gastos de u•ete 	 ucción, a ion mo-

z a del acr 	 e Juan Cabrera

López, hijo de joyé 	 Rosa, número 32

Gr n,clos Olivar, a,

hijo de Antor,r y 	 número

33 del ser! 	 le 	 ..r., Avita, Lr‘ón .; hijo

• F' anci.co y l) '' e. 	 ü neto 49 del

sorieo, que cit. ner 	 edictos, no han

comparecido e, eeeo . e e.meificeción.

Sesión ordiee, 	 '-,1db 22

Preside n ci a d re 	 dura

d-lico Me, "lo

Leide y e ierocieda ei a . ta anterior se

acordó:

Hacer constar ei ee.nzimiento que ha

causado ä este Corporación', el falleci-

miento de don Crist6b.1 Ortega Luna,

Seeió r del die 4 de Marzo

Presittenciz de, señor Alcaide don Fe-
cl rico Merin0 Ruiz,

Tuvo por objeto esta sedó , ocuparse
ol Ayuntacniento en la n'asificación y de-.
roturación de reeliados del actual reempl!a-
ee y revisiones dictando los lados ()Loe

con Arreglo á la. Ley correspondió ti toode
MOZO.

Sr. sión del dia 25 de Marzo

Presidencia del 'Atar Alcalde .dren fee3,
derico Merino Ruiz.

i Pérez y Pérez, que por haber servido

! como Sargento en el ejército, posee loa

conocimientos propios para ello, seña-
1

i

lándole una gratificación de 5 peaetos,

por cada uno de los días que preste este
Córdoba 31 de Julio de 1917.—El Se- i servicio.

etetario, José Naverro.—Viato bueno: El t
1

Presidente, Tullo. 	
Fué autorizado el señor presidente para

.
que designe los testigos que como mozos

del actual reemplazo y revisiones, han de

declarar en los expedientes de excepción
NUEVA CARTEYA.—Nárn. 2.831 que hayan de tramitarme, procurando

(Conclusión) siempre, que tengan números mayores
Extracio de los acuerdos tomados por . del sorteo de aquel que pretenda excep-

esta Corporación municipal durante el
tuarse.

del mor teu, 	 nein
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Se o upó el Ayuntamiento en esta se -

-alón, en reseever las iecidenciete ocurridas

en el acto de clasificatión y declaración

de soldados que quedaron pendientes por

faltas de pruebas el día 4 riel actual y

dictó i oc Linea que con arana, á la Ley

correspouclió á cada mozo,

Nueva rdarteya , 18 de Idio de 1917

EJ Secretario, Frencisco Cubero.

El precedente extracto ha sido epro

do por este Aynnterniento en sEsión

dinaria del din de hoy.

Nueves Cm , Ley* 19 de Ju l io de 1917

El Secretario, Franrisco Cabero.—Visto

bueno: El Alcelde, Cristóbal Ortega.

JUZGA DOS

sediligencias para la busca y rescate de la de los piée y con un lucero pequeño, cu-

	

En CABO de no cumplir 	 est

ä 	 a n:
caba,/eria que al 	 H

	

e I se reseña, hurtada yos dos potros deben tener en la actu al i•	 cienes erdenaba el J ura do 	 errador
ledon Pedro Sanz, et rifa adinte del mes dad quince meses, que las doa caballerías invirtiese el importe de lo bie- 

actual, en término de Fuente Parmera, y reaeñades ä la referida Compañía, pro-
ceso de ser habida la pu , gin 	 disposi• piaa de Francisco Alba Moyano, vecino
ción de este Juzg:do, con eus tenedores de Ferraba Núñez, burladas en 'a noche
ilegítimos. 	 del diez y ocho al diez y nueve de Sep-

Pues así lo tengo acordado en sumario tiernbre del pasado eñe de Mil novecien-
que instruyo con tal motivo. 	 tos diez y seis, en el término del cortijo tire los cónyuges. don Ecl uerdo tse

I

res 	 ellido, por cobro
mil novecientos diez y

Dada en Poeadas ä veinticuatro Julio (le Algerfi l las, de este término; y caso de ser 
mas y la da Rosa B

siele.—Manuel 	 habidas, las remitan ä disposición de este de tres mii pesetas de priacipal é intere•

• sal.

Indicedoss predios, están &ojete e
un embargo h-ch r por este J u zgado en
un juicio ejecuti va saguile a insten-
cha de don Joequin 112redir. Tiacar, con.

este Ayuntamiento, anotación A. y B.
También pesa cobre dichas _.fincess el

embargo h echa era las diligencias que al

principio ne hizo ieéritoe con fecha vein-
te de Abril último el crol aparece en los

folios 36 y 47 del mismo libo, anota.
el6n C.

Para el remate de indicedos bienes se

ha señaledo el día veinticuatro de Agoto

to próximo, ä las once, en la Salta Au•

diencia de este Juzgado.

Para tomar parte en la subasta habd

cuenta para iré Mes Y cestas; y la segun.
da, mil pesetas de capiad y setecient„

cincuenta pata cornee

Tal embargo tué dscretedo como pta.
ventivo por auto de. 14 de Julio de mil

novecientos caterce, h•daiéndose ratifica.
do por otro de veinte y ocho del misrao
mea, como está y obra en los fo l ios 31y

e85 vuelto, 46 y 46 eaelto, liboa 216 d

•

4
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•

Heredia Trevida.—El Secretario, Licere Juzgado, con sus tenedores ilegítimos.
ciado Joaquín IgIFsia 	 Dado en Le Ramb la ä veintidos de Julio

Se te or
Una barra de diez ano s, capa R. clara,

lunar entre <alarte . , alzada 121, V. 4, Lia-

na izquierda.

POSADAS.—Nfiat. 3 010

Dan Manuel Heredia y Trevilla, Juez de -

primera instancia de eeta vid * y au
partido.

H ? go caber; que en este Juzgado se tan-
para hacer efec t ivas de la misma orlasBoLBTIN 'OFICIAL de la provincire requiero 1mitre expediente ä instancia de doña Jua-

na Be.eavides Torres, vio*, mayor de ä todas las autoridades de la nacidn, para costas 4 que la indicada sennta fué con-
denada por le Audiencia Territorial, encae practiquen di igencias en la busca yedad, propietari y de esta vecindad, pa- q

ocupación de 	 yeg la propia de don las autos sobre pobreza pare litigar canra que se inscriba a su no 1,bre en el Re-
giste° de Je propiedad de este partido el don Jalasen Cimeras, se eacan 	 públicaFrancirco GAFA Z Jrila, vecino de ceta

5. 	 subasta los s i guierites::taded , que a- continuación se reseña, ladominio de la fieca siguiente: 	 c
1.° El defecho de nada prorieded deHaza du olivar, sitas& en el prgo de cual fué suatraida la madrugada del vdn-

J la casa nü nero once, de la calle Pintada,la t'abrilia, al punto de loa Torreros, te y ocho actual, del cortijo de las Mon-
' de eare ciudad, que linda por su derechajaa, término de esta pob:ación; poniéndo-este término, con cabida de una faneg y

teja celemines. Linda por Norte con la ceso de ser habida. g disposición de este entrando con la número trece -de donoli-
t Manuelvar de Antonio Dobado, antes de Teo • I3 Juzgado, con la persona 6 persones en ca- Coseno Jiménez; izquierda, la

dora Siles. Saliente con otro de los here_ yo poder se encuentre, si no acreditan su ?
,	número nueve de don Custodio Aguilera

deros de don José Serrano Sonsa Sur re• iegítinas adquisición. 	 • Pozo, y eapalaa, edificio dei Hespitel. 
,grjo que viene de los To:reros y desagüe 	 Dado en Aguilar ä primero de Agosto

, Consta de dos cuerpos y tres p . sori; äde mil novecientos * diez y isiete.—Agus-en el arroyo de ;a Cabri;le, al sitio Pasa-

de coneignarse previamente en la incas
Está edificadel en una superficie de ca- del Juzgado una cantidad igul aL diez

por ciento del total valor del tipo que sir,

ve para le subasta que es el de la finca, y

derechos de la otea.

No no se admitirán pnsturas que no

cubranlas , d7 terceras partes de dichas
cantidades ,

Uitimamente, que los Cítalos de pde
piedad de dichas fincas se han sustituido

por certificación de, señor Registrador,

	

eones ignoradas á quieres pueda perjudi• das las autoridades de la nación, se sir- 	 e 	 mediante 4 que no exiaten otros, sin que
,

•cae la inscripción de dominio, 	 2.° El pleno dominio de una suerte j por tanto los rtmatantes tengan derecho

	

. 	 4 fin de van disponer que por los individuos de

	

.	 de tierra olivar al Pago arroyo de Albor- 1 exigir otros, los cuales están de mani-que comparezcan unte este Negado 'id 1). ia policía judicial se practiquen dingen- i noz ó del Pintor, en este término, con fieeto en in Secretaría del infrascripto, ä‘ quieren alegar au derecho en el término ; das para la busca y ocupación de una cabida de una fanega y ocho ccleadaes, disposición de aquellos que quieran esa -de ciento ochenta d ías , contados desde 3 mala que cuando la anegar-6 el día dos de • igual á una laectgrea, dos áreas y una a-tejuelos.el siguieete a/ en que se inserte este edic. 
,g? Mayo de mil novecientos diez y seis te- centiáreas, que linda aa Este, más de Ma- ito en el BOISTIN OFICIAL de es a provin- ;
! 

nía un año de edad, de 1'40 centímetro. ríe Isabel Ruiz; al Sur, herederos de don 	
Dado ea Aguilar ä treinta de )(die de

:. RmoilmneorVoeci eEnItoss e cdrieetza riyo , s iete T i ca. 0—teitogsasituía.

,

cia; con la prevención d e que si no lo ve- : de alzada, herrada con A E, en la tabla2 	 José Valle, presbitero, y al Oeste y Nor-rifiran lec parará el perjuicio 4 que hu- i. izquierda del cuello, pelo ckstatfio caco- te, sucesores de dona Antunia Carmona. chez.hiere lagar en derecho.
i ro, bregada claro oscura y herrada en la 	 Inscrita al mismo libro que la anterior, 	 	Dado en Posadas g dos de Jallo de mil nalga izqui rda del cuello con la del Fé- folio 44 vuelto, finca número 8.837, ins- inovecientos diez y siete.—Manuel Here- nix Agrícola, letra V. número 11; una cripcióa 2. a ., 	

i 	 Ignpree09
dile—El Secretario, Ideenciado Joaquín il yegua que cuando la aseguró en el mes Esta finca he sido valorada en

Núm. 2.992 	 1 veinticinco pesetas. 	
. En la imprenta ,de este pariö•milde Marzo del propio ateo tenía siete años

Por virtud de /a presente requisitoria, i y herrada en 1 3 nalga izquierda en el las condiciones de que fallezca indicada 4 

sellive°a8h. aFyesPodederes para clases pa
Don Manuel Heredia y Trevilla, Juez de

tido. 	
Jurado Herrador, pero con 	

Cartas de pago para APID

¡
• de 1'58 centímet os de alzada, pelo ala- i 	 Referidos bienes los adquirió doña 51

, 	 vida; Cargarem*42 ;rías, hierro confuso en la nalga derecha, Rosa Bellido, por heren	1 	 cia de don Fran- 4instrucción de esta , villa y su par- 1
4 con un lacero pequeño, calzada de piés cisco Solanc 	

&

¡ y	 "
tamientos y 113CibO de inqui li-

nseo y encargo á toda clase de entorila- j mismo que ;a caballeria anterior; un po- señora, con descendencia legitima, y de 1 nato.

a 

degiD tanto civiles eomo militares y poli- 1,1 tro castaño, de cinco meses y otro potro i que habla de cuidar hasta su fallecimien-

1

la judicial, practiquen activas y eficaces 1 también castano, de cinco meces, calzado 'e to a da tía doña Rusa Bellidd
1 

m 	
o Jurado.. .: 

	 Imp. «Le Opinión), Bratulio Laporfi lia, 6

—.red

tira Romero.—El Secretario, Timoteoda del Hombre Baena. Poniente regajillo

Sánchez -que viene de otra haza de doña Juana i
Seños toree varas de latitud por veinte y cuatroIfienaVidee Torreta, atraviesa la de Dobao , Una yegua de oho ralos, con 1'48 ceo- de longitud, que hacen 336 cuedradas. 	 iY desemboca en el regajo de los Ter- 

tí 4

aler02. 	 1 
metros, raza españole, pelo etaiano os- 	 Inscrita al libro 217 de este Ayunta.

curo, lunares blancos en les encuentros,

	

i 	 , 	 „,_ 	
miento, filio 33 veelto, finca 8 835, ins-

	

Y cumpliendo el artículo cuatrocientos 	 ;1-con el hierro de la Compañía Fénix en cripción 2.a.de le ley Hipotecaria, ee convocan ä Ma- •
! antebrazo izquierdo, V. número 6. 	 "Ila sido trotada e/ va or de esta fincaame: y e Franci sca Torrero González 6 ä !

LA RAMBLA —Núm. 2.908 ,., . ., •

	

seus herederos 6 catisahabientes por ai hn- t 	 en tres nus quinientas! pesetas, y los dere•
; Don Antonio Martínez Jordán, Jaez de . chos que sobre la inierna puede tener do-

	

taiesen faiiecido, cuyos nombres y actual ii 	 instrucción de ente partido.

	

paradero se ignoran, y ä las demás per- 	 eia Rosa Bellido, dos mil _veinticinco pe-Por la presente, ruego y encargo 	 ceba.ä to-

• donado.
AGUELAR —Ndm 2.984

AGUILAR.—Núm. 2 985 	
Don Agustín Romero Fustegneras, Juez

de primera Instancia de este pedido.

de

Don Agustín Romero Fuutrgueras, Juez
En vitand del presente, se hace saber:iestrucción de esta ciudad y su par-

tido. 	 que en Ins Higencisaude apremio que se

Por el presente, que se insertará en el siguen contra doña Rosa -13 !tildo Luque,

i

la cal]', cocina y cua ira de co lgadizo.

sea estipulados al seis por ciento, desde
la frcha que se indica y que se gradúan
en dos reil pesetas mas; hsbiendo queda.de mil novecientos diez y siee,—Arato-
do afecta la primera fi aca por mil nove•nio Martiarz.—E1 Secretario,Rafaet Mil-
cientos de capital y mil trescientas cite

Iglesia,

•••••"""
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